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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 24 de mayo de 2001, el Consejo ha adoptado el
siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 2001/4528.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de los Registros Especiales de Titulares de
Licencias Individuales y de Titulares de Autorizaciones Generales y en consideración a
los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 22 de noviembre de 2000, D. José Pérez Santos, en
nombre y representación, en su calidad de Secretario del consejo de Administración
de la entidad XFERA MÓVILES, S.A., con C.I.F. A-/82/528548, y con domicilio a
efectos de notificaciones en Madrid, Calle Ribera del Sena, s/n, Edificio A.P.O.T.,
solicitó  que se procediera a la inscripción, en el Registro Especial de Titulares de
Licencias Individuales, de dicha entidad como titular de una Licencia Individual de
tipo B2, habilitante para el establecimiento de la red de telecomunicaciones
necesaria y para la explotación del servicio de comunicaciones móviles personales
de tercera generación, acompañando únicamente la documentación administrativa
relativa a la entidad, entre la que figura la correspondiente a la composición
accionarial de la sociedad en dicha fecha, que se encuentra depositada en el
expediente 2000/2671. Dado que no se acompañaba la documentación técnica
necesaria, dicho expediente está en fase de subsanación, pendiente, por lo tanto,
de inscribir dicha Licencia Individual en el Registro correspondiente.

Segundo.  A la vista de la composición accionarial inicial que consta en la escritura de
constitución de la sociedad, así como en la escritura de ampliación de capital y en
la certificación expedida por el Secretario del Consejo de Administración el día 22
de noviembre de 2000 el capital social de la entidad es de 305.000.000 euros,
representado por 305.000.000 acciones nominativas, con valor nominal de 1 euro
c/u, numeradas de la 1 a la 305.000.000, distribuidas entre los accionistas según se
indica a continuación:
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  ACCIONISTAS ACCS %

  Vivendi Telecom International 90.112.250 29,545

  ACS, Telefonía Móvil, S.A. 60.999.999 20,000

  Sonera Corporation 43.462.500 14,250

  Autopistas, Concesionaria Española, S.A. 22.890.250 7,505

  Ahorro Corporación Financiera, S.A. 14.487.500 4,750

  Mannesmann Eurokom, GmbH 21.350.000 7,000

  Mercapital Telecom, S.A. 30.351.968 9,951

  Inversiones Aramoyana, S.A. 14.254.282 4,674

  Mercapital Telecommuications, S.A. 7.091.251 2,325

  T O T A L E S 305.000.000 100

Tercero. Posteriormente, mediante escritos de 28 de noviembre de 2000, expediente
2001/3928; de 26 de diciembre de 2000, expediente 2000/3801; de 22 de enero de
20001, expediente 2001/3953, y de 16 de febrero de 2001, expediente 2001/4528,
la sociedad interesada y en su nombre, D. José Pérez Santos, fue notificando, a
efectos de inscripción en el precitado Registro Especial las diferentes
modificaciones habidas en la composición accionarial de la entidad.

Cuarto. En virtud de lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, todos los expedientes indicados en el párrafo
anterior y otros iniciados con anterioridad a la solicitud de inscripción mencionada
en el Expositivo Primero, expedientes 2000/3120 y 2000/3557, fueron acumulados
al expediente objeto de esta Resolución, circunstancia que fue puesta en
conocimiento de la sociedad interesada mediante escrito de 17 de abril del año en
curso.

Quinto. Comprobada la documentación aportada con cada uno de los escritos
anteriormente mencionados y efectuados los cálculos correspondientes a las
transmisiones de acciones comunicadas, el capital social de la sociedad XFERA
MÇOVILES, S.A. queda distribuido entre los accionistas según se detalla a
continuación.

 ACCIONISTAS C.I.F. Nacionalidad ACCIONES %

  Venditelecom España, S.L. Española 89.932.026 29,4859

  ACS, Telefonía Móvil, S.A. A-78/476579 Española 60.877.999 19,9600

  Sonera Corporation 43.375.575 14,2215

  Inversiones Aramoyana, S.A. A-01302488 Española 21.687.787 7,1107

  Mannesmann Eurokom, GmbH 21.307.300 6,9860

  Autopistas, Concesionaria Española, S.A. A-08/209769 Española 17.350.230 5,6886

  Mercapital Telecom, S.A. A-28566230 Española 14.154.135 4,6407

  JP Morgan International Capital 8.675.115 2,8443
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 ACCIONISTAS C.I.F. Nacionalidad ACCIONES %

Corporation

  Mercapital Telecommunications, S.A. A-28/566230 Española 7.077.068 2,3204

  Vivendi Telecom International 343059564 5.494.240 1,8014

  Caja de España de Inversiones, Caja de
Ahorros y Monte de Piedad G-24/219891 Española 5.067.238 1,6614

  Caja de Ahorros de la Inmaculada, S.A. G-50/000819 Española 844.541 0,2769

  Caja de Ahorros de Murcia G-30/010185 Española 844.541 0,2769

  Caja de San Fernando Sevilla y Jerez G-41/000167 Española 844.541 0,2769

  Caja de Ahorros de las Baleares, S.A. G-07/013154 Española 844.541 0,2769

  Caja de Ahorros de Terrasa G-08/169781 Española 844.541 0,2769

  Caja de Ahorros del Penedés G-08/169807 Española 844.541 0,2769

  Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha G-16/036634 Española 844.541 0,2769

  Ahorro Corporación, Capital Premier,
F.C.R. G-82/150152 Española 844.539 0,2769

  Monte de Piedad y Caja de Ahorros de
Huelva y Sevilla G-41/402819 Española 776.975 0,2547

  Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Extremadura

G-10/058618 Española 675.631 0,2215

  Caja General de Ahorros de Granada G-18/000802 Española 675.631 0,2215

  Antonio Cantón Góngora 27253720-J Española 610.000 0,2000

  Caja de Ahorros de Badajoz G-06000681 Española 506.724 0,1661

  T O T A L E S 305.000.000 100

Sexto. Con posterioridad a los escritos mencionados en el Expositivo Tercero, la
sociedad interesada solicitó el otorgamiento de una Licencia Individual de tipo A,
expediente 2001/4371.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 6 del Anexo I, del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales, dispone que cuando el titular de la licencia individual sea una sociedad
habrán de inscribirse los datos que reflejen la distribución del capital de la misma de
modo que se permita el control de la participación del capital extranjero.

Segundo. El artículo 7 del precitado Real Decreto dispone que una vez practicada la
primera inscripción de una Licencia Individual, se consignarán en el Registro
cuantas modificaciones se produzcan en los datos inscritos, tanto en relación con el
titular como con el servicio, estando el titular obligado a solicitar de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones la correspondiente inscripción en el plazo de
un mes desde que se produzca.
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Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1.Dos, 2.n) de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones y el artículo 1 del
Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el Registro Especial de
Titulares de Licencias Individuales.

ACUERDA: Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de
Titulares de Licencia Individuales, del capital social de la sociedad XFERA MÓVILES,
S.A. indicado en el Expositivo Segundo, así como la distribución entre sus accionistas
indicada en el Expositivo Quinto, ambos de los Antecedentes de Hecho, y de D. José
Pérez Santos como representante legal de la entidad.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº. Bº. EL PRESIDENTE ,

EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana.

José Giménez Cervantes.


